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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente a) 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
íor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo, de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i», •<S .leye® obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

digo civil) promu'8ac‘°n> s* en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

ciisf|)r°^'nClaj Gesd,e ^ue se publican oficialmente en ella, y desde 
'í después para los demás pueblos de la misma provincia.

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

I. . DECRETOS

Derrot1611^ la trayector>a que se inició en el primer 
fecho reorganización de la segunda enseñanza, 
ticas t nies anteri°r> conviene fijar las caracterís- 
neríiít^ ?an de reunir los Centros de estudios para su 
mica enC’a ° para su desaPar*ción de la vida acadé- 

disnusn'ii816!'0 Instrucción pública y Bellas Artes 
ción ^•yuntaiB¡entos abonasen una subven- 
Centros rVn2,naila Para sostenimiento de los nuevos 
lo de cniak ^xd^Hseñanza; pero este procedimien- 
indisnpn¿,i ’racion 110 se ha revelado como eficaz y es 
Municinin¿ C Prescinclir de las subvenciones de los 
Personal 2 ,l1;?ra que.> a cambio de éstas, sostenga el 
Sementales llTlniStrativo X subalterno de los Institutos 
evidente v pif V?00111'3 Para los Ayuntamientos es 
sin apnhir. 2 r-stado resuelve un problema del personal

Lo! CpnFaraSU Supuesto.
ahora se divmS de 2eSunda enseñanza creados hasta 
lenido en mat'.11’ I?as por sus nombres que por su con- 
e!emeñtales , r(?..clases: Institutos nacionales, Institutos 
dos> sin one - U °2 locales Y Colegios subvenciona- 
en muchos as.?1?1 c,lara,nente definidas y delimitadas 

. Para simn'iuF?08 as diferencias entre unos y otros. 
c‘ón délos CenV esta nomenclatura y unificar la fun
dases: Insfitut1/08^611 10 sucesivo se dividirán en dos

se cursan í Sf?8 de Segunda, enseñanza, 
¡ *as que nnr °das *as disciplinas del Bachillerato 
^stitutos ElpmpnF0iSICI0nes posteriores se le asigne, e 
guales del misn-*1 eS’ los que se refundirán con los 

subvencim^d1011^^’los institutos locales y Co- 
e ''lan en este i qi^e reúnan las condiciones que 

ecreto, En estos Institutos elementa

les se cursarán todos los estudios del Bachillerato: pero 
no podrán examinarse otros alumnos que los de en
señanza oficial.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Centros oficiales de segunda ense

ñanza se dividirán en dos clases: Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza e Institutos Elementales de Se
gunda enseñanza. En todos ellos podrá cursarse por 
enseñanza oficial la totalidad de los estudios del Bachi
llerato. Las enseñanzas colegiada y líbrese reservan 
únicamente a los Institutos nacionales.

Artículo 2.° Todos los actuales Institutos locales, 
Institutos elementales y Colegios subvencionados pasan 
a la categoría de Institutos elementales de Segunda en
señanza, siempre que reúnan las condiciones que es
tablece este Decreto.

Artículo 3.° Los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza que durante tres cursos consecutivos no ha
yan logrado desde su apertura una matrícula oficial mí
nima de doscientos alumnos por cada curso académi
co, la mitad de ellos por lo menos de los tres últimos 
años, serán clausurados o reducidos a Institutos ele
mentales, si reúnen las condiciones que para éstos se
ñala el presente Decreto. .

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los 
Institutos nacionales de capitales de provincia, respec
to a los cuales el Ministerio resolverá en cada caso lo 
que estime más útil a la enseñanza.

Artículo 4.° Los Institutos locales y elementales de 
Segunda enseñanza necesitarán, para subsistir, una ma
tricula oficial que exceda o se aproxime a noventa 
alumnos, de los que corresponderán dos terceras par
tes a los cuatro últimos años del Bachillerato.

Serán clausurados los Colegios subvencionados que 
no hayan logrado una matrícula oficial que exceda o se 
aproxime a sesenta alumnos en los cuatros años de es
tudios que constituyen sus enseñanzas.
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Articulo 5.° Los Institutos elementales de Segunda 
enseñanza que durante tres cursos académicos conse
cutivos tengan una matrícula oficial superior a doscien
tos alumnos, cien de ellos, por lo menos, de los tres 
últimos años del Bachillérate, podrán ser elevados a 
Institutos Nacionales de Segunda enseñanza.

Articulo 6.° Para que un Instituto elemental pueda 
ser elevado a Instituto Nacional será condición indis
pensable, además de las que determina el artículo an
terior, que los locales que se faciliten por los Ayunta
mientos o Diputaciones estén en las debidas condicio
nes para lograr una instalación decorosa, con arreglo a 
las normas que dictará este Ministerio.

Del mismo modo, para que los actuales Institutos 
locales, Institutos elementales y Colegios subvenciona
dos puedan subsistir como Institutos elementales de 
Segunda enseñanza, será preciso que, aparte de las 
condiciones exigidas por el artículo 4.°, estén decoro
samente instalados en condiciones higiénicas y de ca
pacidad para la enseñanza y para los alumnos.

Articulo 7.° A fin de poder dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los cuatro artículos, la Inspección gene
ral de Segunda enseñanza elevará al Ministerio informe 
detallado sobre los extremos a que los mismos se 
refieren y propuesta razonada sobre elevaciones o re
ducciones de categoría y clausura de los Centros de 
Segunda enseñanza que, a su juicio, lo merezcan. El 
Ministerio, en vista de tal informe y con arreglo a las 
normas del presente Decreto, acordará lo que pro
ceda. .

Artículo 8.° La plantilla de personal de los Institu
tos Nacionales de Segunda enseñanza será la actual
mente establecida por las disposiciones vigentes. Las 
clases de estos Centros no podrán exceder de cincuen
ta alumnos, en caso excepcional de sesenta, proce
diéndose por los Claustros respectivos a efectuar los 
oportunos desdoblamientos, que serán sometidos a la 
aprobación del Ministro, quien asignará al Centro el 
personal necesario de la condición académica y en la 
forma que oportunamente se determinará.

Artículo 9.° La plantilla de personal de los Institu
tos elementales de Segunda enseñanza será la si
guiente: tres Profesores de la Sección de Ciencias; 
tres Profesores de la Sección de Letras; un Profesor 
especial de Lenguas vivas, y otro Profesor especial de 
Dibujo. Esta plantilla podrá ser modificada si lo re
quiriesen las necesidades de la enseñanza.

Los servicios administrativos estarán a cargo de un 
Auxiliar de Secretaria y los subalternos desempeñados 
por dos Porteros, .

Artículo 10. Se releva a los Ayuntamientos, a par
tir de la publicación de este Decreto, de la obligación 
de abonar al Estado las cuotas señaladas por el articu
lo 4.° del Decreto de 26 de agosto de 1933 y, a cam
bio de este beneficio, quedan obligados a retribuir al 
personal administrativo y subalterno de los Institutos 
elementales de Segunda enseñanza en el número que 
señala el artículo 9.° y en la cuantía que fije el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Los nombramientos de este personal se harán por 
los Ayuntamientos a propuesta unipersonal de los 
Claustros respectivos.

Además de abonar las remuneraciones a que se re
fiere el párrafo anterior, quedan obligados los Ayunta
mientos a entregar a las Juntas económicas de los Ins
titutos Elementales de Segunda enseñanza -2.000 pese
tas anuales, pagaderas por trimestres adelantados, can
tidad que obligatoriamente se destinará a incrementar 
la biblioteca del Centro y a reparar, reponer y adqui
rir material de enseñanza. De la inversión de esta can
tidad la Junta económica del Centro dará cuenta al 
Ayuntamiento y al Ministerio..

En tanto los Ayuntamientos consignen en sus pre

supuestos las partidas necesarias para estas atencio
nes, podrán satisfacerlas con cargo alas subvenciones 
que quedan relevados de abonar.

Artículo 11. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
hará, antes del día l.° de septiembre próximo, las 
oportunas declaraciones respecto a la situación y ca
tegoría de todos y cada uno de los actuales Centros de 
Segunda enseñanza, con arreglo a las normas del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a seis de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Fi- 
liberto Villalobos González.

Cuando se decreta la clausura de un edificio escolar 
por deficiencias higiénicas o de solidez, es lógico que 
continúe la enseñanza, buscando otro albergue a la Es
cuela, mientras se realizan las obras de seguridad o de 
adecentamiento. Pero la realidad es que, al clausurar
se los locales, se suspenden totalmente las clases, con 
grave e irreparable daño para la educación y cultura 
de los niños.

Las Escuelas clausuradas son tan numerosas, y el 
problema se agrava y se extiende con tal magnitud, 
que es necesaria la intervención del Ministerio para 
ordenar y regular la clausura de las Escuelas de ense
ñanza primaria. .

Si es necesaria la construcción de nuevos edificios, 
los Inspectores tienen el deber de utilizar el Decreto de 
15 de junio del año actual, y el Estado impondrá la eje
cución de las obras a los Ayuntamientos que se resis
tan al cumplimiento de sus obligaciones. , . ,

A veces se trata sencillamente de reformas fáciles y 
poco costosas. Una labor inteligente y razonada cerca 
de los Ayuntamientos puede ser de una gran eficacia 
pero si este procedimiento persuasivo fallara, la ins
pección utilizará entonces los medios legales que le 
concede este Decreto; pero en ningún caso, aunque si- 
clausurasen los edificios, no deben suspenderse jas 
clases, ni ausentarse los Maestros de los pueblos, sim 
seguir dando enseñanza a los niños por grupos mas 
menos numerosos, según la capacidad de la nueva t5' 
cuela que se utilice. _ . .

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Conseji) uj 
Ministros, y a propuesta del de Instrucción publica. 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente-: -i
Artículo 1.° La clausura de locales Escuelas s 

podrá ser decretada por el Ministerio de ,nstr.l.lf^¡oS 
pública y Bellas Artes, a no ser cuando los e , [nS, 
ofrezcan peligro de hundimiento. En este caso, os 
pectores de Primera enseñanza dispondrán la,U'’’ 
inmediata de los edificios; pero requiriendo al a q ¿ 
tecto escolar de la provincia para que en un pía/1 
no exceda de quince días informe a la Inspecci 
las condiciones de seguridad de la Escuela. e|

Artículo 2.° El Arquitecto escolar detal ao gj 
informe si procede la clausura definitiva c'^‘v ot. sj el 
es necesaria la construcción de otro edl¿lc,l0Le con
que existe puede ser utilizado realizando obras 
solidación. . , AVlinta-

Artículo 3.° La Inspección comunicara ai _ 
miento y propondrá al Ministerio la solución q 
ceda, en armonía con el informe técnico a - 
tecto- , । anales fU6'

Artículo-I." Si las deficiencias délos e re- 
ran fácilmente subsanables y el Ayuntamiei |e. 
sistiese a la ejecución de las obras, la Inspecci i



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 223

io-
ics

jo

tes 
las 
ca
de 
re-

en
es. 
Fi

lar 
|ue 
Es- 
de 
ar- 
on 
ira

el 
id, 
ira 
se

is, 
de 
je- 
is-

sy 
•ca 
ia; 
is- 
le 

se 
as 
no
¡ o 
is-

de 
. y

do 
5n 
os 
.s- 
ra 
fi
je 
je

el 
si 
el 
n

a- 
o- 
ii-

e-

e-

rirá al Arquitecto escolar para que, en el plazo máxi
mo de un mes y después de visitar y reconocer el edi
ficio, proponga la solución técnica que proceda. La 
inspección comunicará por escrito al Ayuntamiento el 
informe del Arquitecto.

Artículo 5.° En caso de negativa del Ayuntamiento 
a la ejecución de las obras que indique el Arquitecto, 
la Inspección propondrá al Ministerio la resolución que 
estime más conveniente a la enseñanza, acompañando 
a la propuesta el informe técnico y las alegaciones del 
Municipio.

Artículo 6.° El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes resolverá sobre la propuesta de la Inspec
ción de Primera enseñanza, en la forma que sea más 
beneficiosa al interés público. Si fuera necesaria la eje
cución de obras en los edificios y los Ayuntamientos 
se negasen a realizarlas, se utilizará el procedimiento 
que señalan los artículos 2.°, 4.° y siguientes del De
creto de 15 de junio, sobre nuevas construcciones es
colares.

Artículo 7.° La Inspección procurará con el mayor 
celo y diligencia, tanto si la clausura obedece a peli
gro de hundimiento, como si es decretada por el Mi
nisterio, que ni un solo día se suspendan las clases. 
Con este objeto utilizará otros locales, y distribuirá 
a los niños en grupos, si la capacidad del nuevo edi- 
hcio fuera insuficiente para todos los alumnos.

Artículo 8.° A partir de la publicación de este De
creto, se levanta la clausura de los edificios escolares 
acordada por las Inspecciones y por las Autoridades 
locales y provinciales de enseñanza. Se exceptúan de 
esta resolución los edificios que fueron clausurados 
porque amenazan peligro de hundimiento.

Articulo 9.° En armonía con lo dispuesto en este 
^creto, los Inspectores de Primera enseñanza forma- 

11 .?s expedientes de clausura que sean necesarios, 
Rp/i' le a los al Ministerio de Instrucción pública y 

las Artes, para que éste tome en cada caso las reso- 
enseñanza ^Ue *13ya *u^ar ^ara e* meÍor servicio de la 

las^l*alm?nte cuidará la Inspección de que al finalizar 
3chi-uCaCI?ne^ se reanLIC,en las clases en las Escuelas 
L a mente clausuradas el mismo dia que comience el 

ArtV ,rS?nde la enseñanza primaria.
onp ° " Quedan derogadas las disposiciones 

Dad^P01^311 a* cumplimiento de este Decreto.
tos tminf11 Madrid a seis de agosto de mil novecien- 
E1 Minie? y cuatro-—Niceto Alcalá-Zamora y Torres, 
bertn X'n? i c *nstrucción pública v Bellas Artes, Fili- ert0 Villalobos González. '

(Gaceta 7 agosto 1934)-

min ist er io d e ju st ic ia
. DECRETO

tos dVarmn iL'°"es. d6* P°der público sobre los contra- 
¡r a fincas urbanas, que consiguie

ras entre inm,T° poco a P<ICO *as apasionadas contien
do d caminnU.Vn0Sny ProPietarios y han ido preparan- 
riscusión dp il a'a eSar a' estudio meditado y serena 
Estatuto de j." s-n.ormas legislativas que constituyan el 
notificación dpIVIíín^3, necesitan de vez en cuando la 
ev¡tar el ahiKr>\ alSun pormenor, para salir al paso y 
tanto nOr p ' se nace de los derechos atribuidos 
lnos de mah f»1 íropietarios egoístas como deinqui- 

i.68 con la exeonr- ■ a acaoce en los momentos presen- 
ce espectáculo ■ ' 'On LOns'gnada respecto de los locales 
’nos Para sol c?n ,a facultad otorgada a inqui- 
E^erohasido .m ? reviaión en cualquier momento. Lo 
que han llegado\v?a esgnnpda por ciertos propietarios, 

n sus exigencias a producir la axfisia

de las pequeñas Empresas de espectáculos y, como 
consecuencia, a ocasionar grave perjuicio a numerosas 
familias, para las cuales sirven de sostén, en todas las 
localidades, las Empresas mencionadas; fué incluido 
este caso en los beneficios de esta legislación por ha
llarlo razonable, y exceptuado nuevamente por no pa
recer equitativo; el error estuvo en no distinguir los 
arrendamientos por temporada, fiestas o «tournées», 
de los contratos de mayor duración y permanencia, que 
han de ser considerados como el ejercicio de industria 
amparada por todas las disposiciones sobre alquileres; 
la segunda cuestión constituye para algunos inquilinos, 
con notoria deformación del propósito del legislador, 
un recurso de constante coacción contra sus propieta
rios, en el cual no figura como esencial el interés legíti
mo de revisión de su contrato y su reducción a los térmi
nos racionales que en ello no habría desafuero, sino el 
propósito de obtener satisfacción a sus exigencias por 
parte del propietario, que teme verse llevado a litigar, 
con los consiguientes gastos y molestias.

Como se han producido repetidos casos de uno y 
otro abuso, se estima conveniente reformar dichos 
preceptos volviendo a normas que anteriormente regu
laron ambas cuestiones sin que esto suponga prejuz
gar la solución que en su día haya de dársele al apro
barse la disposición legislativa reguladora de los arren
damientos urbanos.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El número tercero del artículo 2.° del 

Decreto de 29 de diciembre de 1931 quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Tercero. Los arrendamientos de locales y estable
cimientos de recreo o espectáculos, como teatros, ca
sinos y cinematógrafos.»

Sin embargo, cuando la duración del arrendamiento 
a que se refiere esta excepción hubiere excedido de dos 
anualidades consecutivas, o cuando en el contrato se 
hubiere fijado un plazo no inferior a dos años, gozarán 
los arrendatarios de los derechos que otorga este De
creto, sea cualquiera la época en que los dichos con
tratos se hubieran celebrado y se entenderán prorroga
dos a su vencimiento en beneficio del arrendatario.

Artículo 2.° El derecho de revisión que otorga a los 
arrendatarios el artículo 7.° del citado Decreto de 29 de 
diciembre de 1931 habrá de ser ejercitado dentro del 
plazo de un año, a partir de la fecha del contrato en 
que se hubiera pactado la renta, estipulación o condi- 
dición abusiva.

El plazo de un año a que se refiere el párrafo ante
rior para pedir la revisión del contrato de arrendamien
to, se entenderá que comienza a partir del día siguien
te a la publicación de este Decreto para todos los con
tratos vigentes en dicha fecha y respecto de los cua
les no se hubiera solicitado la revisión.

Articulo 3.° Quedan derogados los preceptos que 
se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a dos de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Justicia, Vicente Cantos Figuerola.

(Gaceta 4 agosto 1934).

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto se amplié 
hasta el día 5 de septiembre próximo el plazo fijado 
en los artículos 404 y 405 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, para que los reclutas del reemplazo co
rriente y agregados al mismo de reemplazos anteriores, 
procedentes de revisión o por haber cesado en las pró
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rrogas de segunda clase por razón de estudios que te
nían concedida, puedan efectuar el ingreso del primer 
plazo de cuota fijado por los artículos 403 y 427 del 
mismo, y hasta el día 10 del citado mes el plazo fijado 
por el artículo 409 para solicitar del Jefe de la Caja de 
Recluta la concesión de los beneficios de la reducción 
del tiempo de servicio en filas establecido en el capí
tulo XVII del citado Reglamento, haciéndose saber 
que la ampliación de plazo concedida por esta Circu
lar es improrrogable y que transcurridas las fechas 
antes citadas, serán dejadas sin curso las peticiones 
que se dirijan a este Ministerio solicitando como gra
cia especial la concesión de los referidos beneficios.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 3 de agosto de 1934.—Diego Hidalgo. 
Señor.....

{Gaceta 5 agosto 1934).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.947.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Buscas.
Circulares.

Habiendo desaparecido el día 6 del actual, de su 
domicilio en esta Capital, Parque de Buenavista, 323, 
el menor Mariano Sanz Hernández, de 15 años, alto, 
moreno, con pecas, pelo negro, ojos azules, viste tra
je mecánico azul, zapato blanco o alpargatas negras, 
se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento; encargando a las Autorida
des de esta provincia, dependientes de la mía, practi
quen gestiones para la busca del expresado menor, a fin 
de ser devuelto al domicilio de su padre, que lo reclama. 

Zaragoza, 8 de agosto de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 3.948.
El vecino de esta Capital Esperibián Sebastián Na

varro, manifiesta ha desaparecido de su domicilio, Ca
mino de San fosé, 193, su hermana Adoración Sebas
tián Navarro, de 19 años, alta, delgada, ojos negros y 
pelo también negro, la cual viste traje de flores, ha
ciéndose público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento; encargando a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes dependientes 
de mi Autoridad, practiquen gestiones para averiguar 
e! paradero de dicha desaparecida, a fin de comuni
carlo a sus familiares.

Zaragoza, 8 de agosto de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
Núm. 3.949.

Delegación. de los Servicios 
Hidráulicos del Ebro.

Aguas. — Concesiones.
■ Visto el expediente incoado por D. Martín García 

Abián, en solicitud de un aprovechamiento de 4.000 li
tros por segundo de agua del río Jalón, en Calatayud, 
con destino a producción de energía eléctrica;

Resultando que el expediente se ha tramitado regla
mentariamente, habiéndose presentado una reclamación 
suscrita por D. Luis V. López Puyóles, como peticio
nario que ha sido, desestimada al denegarse la peti
ción de aprovechamiento que este señor "había hecho 
en competencia con la de D. Manuel Chalbaud, repre
sentante de la Unión Española de Explosivos:

Resultando que la Confederación Sindical Hidrográ
fica del Ebro, informó que debía de negarse la petición, 
dejando el tramo del río a que afecta a la iniciativa par
ticular que produzca el máximo aprovechamiento:

Resultando que el peticionario solicita poder utilizar 
para la derivación una presa existente, pero cuyos usua
rios carecían de personalidad como tales por no tener 
debidamente inscritos sus derechos: " ’

Resultando que los informes de la Delegación de ios 
Servicios Hidráulicos del Ebro, del Abogado del Esta
do y de la Asamblea representativa de los intereses de 
los aprovechamientos de fuerza, son favorables a la 
concesión que se pretende:

Considerando que el expediente está bien tramitado, 
y que ha sido debidamente resuelta la reclamación pre
sentada:

Considerando que no debe impedirse la aplicación 
de la legislación vigente en materia de aprovechamien
tos de aguas públicas, francamente estimuladora de la 
iniciativa privada, y que en las concesiones no deben 
imponerse otras limitaciones que las generales deriva
das de la existencia de las Confederaciones: ]

Considerando que por haber sido denegada la peti
ción reseñada ha quedado libre el tramo del río que 
nos ocupa, y por lo tanto ha desaparecido el interés de 
la oposición:

Considerando que por ser el aprovechamiento supe
rior a 1.000 H. P., procede declarar la utilidad pública 
de las aguas: .

Considerando que es de la competencia de este Mi
nisterio otorgar la concesión que se solicita, .

Este Ministerio ha resuelto otorgar al peticionario la 
concesión del aprovechamiento que pretende, con arre
glo a las siguientes condiciones: . $

1 .a Se autoriza a D. Martín García Abián para 
aprovechar con destino a la producción de fuerza mo
triz en un desnivel bruto de veintiún metros y treinta y 
un centímetros, hasta un caudal de cuatro mil litros por 
segundo de tiempo, de aguas derivadas del iíj  Ja,on 
por Campiel en jurisdicción de Calatayud. .

2 .a Las obras se llevarán a cabo bajo la inspección 
y vigilancia de la Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Ebro, con arreglo al proyecto que obra ene 
expediente suscrito en Zaragoza en julio de 1929 po 
el Ingeniero de Caminos D. Manuel Hernández Yura^ 
con las modificaciones de detalle que apruebe la e. - 
presada Delegación y que no supongan alteración 
las características del aprovechamiento.

3 .a Las obras comenzarán dentro del plazo.de c 
tro meses y terminarán en el de dieciséis meses, co 
dos ambos plazos a partir de la fecha de la puoi i 
cion en la Gaceta de Madrid de esta concesión.

4 .a El concesionario contrae la obligación de 
sar oportunamente el comienzo y la terminación a 
obras a la Jefatura de la Delegación de los ber\. r0 
Hidráulicos del Ebro, quien por si. o por el Inge 
afecto a la misma en quien delegue, las reconocer 
vez terminadas, levantándose acta expresiva del 
tado del reconocimiento para someterla a araL sin 
ción de la Dirección General de Obras re- 
que pueda comenzarse la explotación antes de q 
caiga dicha aprobación. , Tes0-

5 .a El depósito provisional constituido en ia za 
rería Pagaduría de Zaragoza que subsistirá como ‘ 
definitiva, que será devuelta al concesionario i 
aprobada el acta de reconocimiento de las onr< •
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6 .a Esta concesión, que lleva aneja la declaración 
de utilidad pública del proyecto a los efectos de las ex
propiaciones necesarias y la autorización para ocupar 
los terrenos de dominio público, se otorga dejando a 
salvo los derechos de propiedad, y sin perjuicio de ter
cero, por el plazo de setenta y cinco años, contados 
desde la fecha en que sea autorizada la explotación 
parcial o total del aprovechamiento. Al expirar el pla
zo de concesión revertirá al Estado gratuitamente y li
bre de cargas, todo cuanto determina el R. D. de ¡Ocle 
noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda su
jeta aquélla, asi como a ¡as 2.a, 4.a, 5.a y 6.a del Real 
decreto de 14 de junio de 1921 y R. O. de 7 de julio 
del mismo año.

7 .a La concesión gozará de todos los beneficios 
que para las de su clase establecen- las leyes de Aguas 
y General de Obras públicas, y queda sometida a los 
preceptos de estas Leyes, de la Protección a la Pro
ducción nacional, del Código del Trabajo y demás dis
posiciones de carácter social hoy vigente, que puedan 
dictarse en lo sucesivo y de los RR. DD. dictados 
con fecha 5 de marzo de 1926, creando las Confedera
ciones Sindicales Hidrográficas y en particular la del 
Ebro.
, 8.a No podrán destinarse las aguas a otro uso dis

tinto del concedido, sin la formación del oportuno ex
pediente, como si se tratara de una nueva concesión, 
i t Todps los gastos que origine el cumplimiento 

de las condiciones de esta concesión serán de cuenta 
del peticionario, que los abonará con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que rijan cuando ten
gan lugar.

10 .a En el acta de reconocimiento final de las obras 
se liaran constar los nombres de los productores espa- 
no es que hayan suministrado las maquinarias y mate
riales empleados.
dJJ'3] i 1 caso d6 constitución de sociedad explota- 
mipt ei conces*ón, transferencia de ésta o arrenda- 
la'a i . . salt.0’ el concesionario deberá comunicar a 
ciimp ^'H'^^C’ón lo realizado, acompañando los do- 

‘^Htos que comprueben se cumplen las condiciones 
o dP?n .el R-D-de 14 de iunio de 1921 yReal 
te los siguient CÍel mismo año y muy esPeciálmen" 

canm.1^'03^.011 de ,a inscripción en el Registro Mer- 
ción rner 1 lc?.c^n.de 9ue el Consejo de Administra- 
tos aiipar°S d!rectivos Y personal cumplen los requisi- 
Estah.t n^an dichas disposiciones y un ejemplar de los

vez que se modifiquen.
de ciialni mCam9**miento Por parte del peticionario 
bastantP de las condiciones anteriores será causa 
cretai-i a caducidad de la concesión, que se de-

Y hahipnaarreg*0 a las disposiciones vigentes.
condicmnl1d° acePtado el peticionario las preinsertas 
disDonp b, remitido póliza de 150 pesetas, según 
expedientpX1Fnte ley del Timbre, que queda unida al 

s. nara ’ t e orden del señor Ministro lo comunico a 
electos enn* C()£|ocimiento, el del interesado y demás 
Provincia c Publicación en el Bo iet í Of ic ia l  déla 
1932, niihiirni1116 al Decreto de 2'9 de noviembre de 
ciembre Rim31 en *a GQceta de Madrid de 1 de di- 

¿ar b úñente.
agUas> Vicenk^Núñez10 de 1934’ ,ngeniere Jefe de

. Núm. 3.955.
. e atura de Obras públicas.

Visto el . ■ ^ecc^n de Fomento. 
^Paración^^'i^ud" °btenido en la subasta de obras de 
a Jefatura h-, ^V'ctera que figura a continuación, es

. ‘ csuelto adjudicar definitivamente el indi

cado servicio por la cantidad y al señor que se expresa:
Carretera, Zuera a Murillo de Gállego.
Kilómetros, 34 al 37.
Presupuesto, 51.938*60 pesetas.
Remate, 45.900 pesetas.
Adjudicatario, D. Juan Allera Soler.
Vecindad, Zaragoza.
Provincia, Zaragoza.
Domicilio, Armas, 5.
Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  para 

su conocimiento y a fin de que pueda otorgar la escri
tura correspondiente en término de un mes a contar de 
la fecha de este Bo l et ín Of ic ia l .

Zaragoza, 8 de agosto de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell. ,

Núm. 3.964.
Jurado Mixto del Trabajo rural de la pro

vincia de Zaragoza.

Habiéndose interpuesto recurso contra las bases mí
nimas para el trabajo rural en esta provincia, aprobadas 
por el pleno de este Jurado mixto con fecha 27 de junio 
último, se pone en conocimiento de cuantos tengan in
terés en ello, que mientras no sea resuelto dicho recur
so regirán las bases publicadas en el Bo l et ín Of ic ia l  
de 8 de agosto de 1933, que se entienden prorrogadas 
de acuerdo con lo dispuesto en orden de 24 de febrero 
de 1934 (Gaceta del 25).

Zaragoza, 8 de agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.— El Vicepresidente, P. O., el Secretario, José 
Bun.

Núm. 3.950.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez-Presidente ejerciente 
del Tribunal Industrial de‘Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a Angel Espinosa, en juicio instado por Ig
nacio Loshuertos, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Tribunal, el día veintinueve del actual, 
a las diez, los bienes siguientes:

Pesetas

Una máquina super-galletera, de fabricación
Alemana, marca Haendle, con sus corres
pondientes poleas y carro cortador para la
drillo macizo.................................................. 13.140

Un motor de 40 HP. Vestinhouse..................... 2.500
Las correspondientes transmisiones y correas 

para el funcionamiento de la primera......  2.030 
Un transformador eléctrico trifásico, para

30.000 woltios................................................ 2.850

Total.........................   ... 19.520

Para tomar parte en la subasta, deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por' ciento de la tasación y exhibir su cédula 
personal, no siendo admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes, hallándose los bienes reseña
dos en poder de D. Emilio Espinosa, domiciliado en 
esta Ciudad, Pignatelli, 126, que los exhibirá a la per
sona que lo solicite.

Dado en Zaragoza a siete de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Pablo de Pablo.—El Secre
tario, Manuel Bibián.
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Núm. 3.892.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.
Por D. Silvestre Pérez Crespo, se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo contra acuerdo de| 
Ayuntamiento de Olvés, de 30 de enero de 1934, sobre 
responsabilidad por las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio 1925-26.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1934. —El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *

Núm. 3.893.
Por D. Constantino Muñoz Júlvez, se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Olvés, de 3 de febrero de 1934, sobre 
responsabilidad por las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio 1930.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1934. — El Secretario del 
Tribunal. Ramón Morales.

* * *

Núm. 3.894.
Por D. Santiago Colas Guerrero, se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Olvés, de 24 de enero de 1934, sobre 
responsabilidad por las cuentas municipales del ejer
cicio 1924-25. ‘

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1934.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 3.895.

Por D. Rudesindo Gómez San, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Olvés, de 3 de febrero de 1934, sobre 
responsabilidad por las cuentas municipales del ejerci
cio 1931.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.
‘ Zaragoza, 23 de junio de 1934. El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * ♦
Núm. 3.896.

Por D.a María del Pilar de Val y Tejadas, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Gallur, de 3 y 24 de mar
zo de 1934, sobre reparación de desperfectos en el ca
mino de Cuesta Nueva.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 27 de junio de 1934. — El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

♦ ♦ ♦

Núm. 3.897.
Por D. Carlos Herrera Güín, se ha interpuesto re

curso contenciosoadministrativo contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Caspe, de 2 y 23 de marzo del año 
en curso, sobre provisión de la plaza de farmacéutico 
titular del partido de Caspe-Chiprana.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración. ‘ 1

Zaragoza, 3 de julio de 1934. El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 3.898.

Por D. Manuel C. Alejandre y Roy, se ha interpues
to recurso contencioso administrativo contra decretos 
de la Alcaidía de Mallén de 13 de febrero, 16 de mar
zo y 18 de abril de 1934 y acuerdo de dicho Ayunta
miento de 1.° de marzo del mismo año, todos ellos re
ferentes a suspensión de empleo y sueldo del recurren
te en su cargo de Secretario municipal.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración. " .

Zaragoza, 31 de mayo de 193 L—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *

Núm. 3.899.
Por D. Leonardo Pérez Guillén, se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Olvés, de 3 de febrero de 1934, so
bre responsabilidad, por las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico de 1930.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1934. -El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *

Núm. 3.900.
Por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación, se ha 

interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo, de 30 de 
enero de 1934, dictado en reclamación formulada por 
D. José Algora Gandul.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración. VMt r.

Zaragoza, 3 de julio de 1934.— El Secretario dei 
Tribunal, Ramón Morales.

* t *
Núm. 3.901.

Por D.a Benita Torres Gascón, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra resolución at 
la tenencia de Alcaldía de Zaragoza (distrito 2.1 afue
ras), de 14 de marzo de 1934, sobre cerramiento oc 
un solar.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los qu*- 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad\ - 
var en él a la Administración. , ।

Zaragoza, 3 de julio de 1934. El Secretario un 
Tribunal, Ramón Morales.

' ♦ * *
Núm. 3.902.

Por D. Pablo Laborda Grasa, se ha interpuesto 
curso contencioso-administrativo contra resolución _ 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, de 17,de 
ro de 1934, aprobando ordenanza del Ayuntamien 
Mediana sobre repartimiento general corresponu 
al año 1934. qUe

Lo que se anuncia, para conocimiento de 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coa 
var en él a la Administración. . (|el 

Zaragoza, 3 de julio de 1934. —El Secretan
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
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Núm. 3.903. .
En el recurso contencioso-administrativo promovi

do por D. José Latorre y otros, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Caspe, de 8 de marzo de 1933, sobre 
devolución de 895,80 pesetas, se ha acordado por es
te Tribunal, en providencia de 28 de abril de 1934, em
plazar a los herederos de D. José Latorre Timoneda, 
fallecido en Barcelona, en 13 de junio del pasado año, 
para que comparezcan en el mencionado recurso en el 
término de quince días, a partir de la publicación del 
presente edicto, personándose en forma para usar de 
su derecho; bajo apercibimiento de tenerlos por decaí
dos del mismo. ,

Lo que se anuncia, en cumplimiento de lo acordado. 
Zaragoza, 23 de junio de 1934. —El Secretario del 

Tribunal, Ramón Morales.
* * *

Núm. 3.904.
Por el Ayuntamiento de Zaragoza, se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo, contra fallo del 
Tribunal económico-administrativo, de 17 de julio de 
1933, dictado en reclamación formulada por D. Víctor 
Fairén.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de junio de 1934.— El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto.
3.959. — Monegrillo

Cuentas municipales.
3.907. - Cetina 

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
3.961. — Tiermas 

Repartimiento general.
3.956. — Sierra de Luna

Repartimiento para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1934.

3.957. - Malón
* * * 

a l f a ja r in Núm. 3.958.
21.del actual y hora de las diez de la mañana, 

<istCL‘ • i en el salón de sesiones de esta Casa Con- 
rnni?na esta v'da’ Ia subasta para el suministro del 
civii°aami(;nto 016 cebada a la caballería de la Guardia 
nhraíT ™ puesto, bajo el pliego de condiciones que

la Secretaría municipal
dicho ?- subasta tendrá lugar a pliego cerrado; si en 
a los a‘a no.’lubiese postor, se celebrará una segunda 
ésta n„l^z c Ias de celebrada la primera, y si también 
nía a are dt;sierta> se celebrará una tercera y últi- 
las’mien,.diez dias en nue tuvo lugar la segunda, bajo 

A áiaHn cRondiciones, hora y local.
Berdiel ’ 6 de agosto de 1934.-E1 Alcalde, Daniel

D. Núm 3'946-
M i'11'.?!, °.rente y Pernal, Abogado, Secretario del 

1 • ayuntamiento de la ciudad de Daroca;

Certifico: Que la Corporación expresada, en sesión 
extraordinaria del día seis del corriente, adoptó los 
siguientes acuerdos:
l .° Ingresar en la Caja General de Depósitos, a 

disposición de la Dirección general de Primera ense
ñanza, el 25 por 100 del importe total de construcción 
del grupo escolar, en la forma y tiempo determinado 
en el Decreto del Ministerio de Instrucción pública de 
26 del pasado julio.

2 .° Solicitar del Instituto Nacional de Previsión, o 
de su Caja Colaboradora de Aragón., un préstamo de 
90.000 pesetas, con destino exclusivo a satisfacer el 
25 por 100 del coste total de las ooras de construc
ción de un grupo escolar, de cuatro secciones para ni
ños, cuatro para niñas y dos para párvulos, y para el 
mobiliario de las mismas, a reintegrar en 20 años, abo
nando el 5 por 100 de interés anual, con arreglo al 
cuadro de amortización aprobado por el Instituto Na
cional de Previsión y el pago del impuesto, arbitrios y 
gastos de escritura y demás que ocasione el préstamo, 
más el tanto por ciento, por una sola vez, al otorgar la 
escritura del capital del préstamo, en concepto de gas
tos por los servicios técnicos y administrativos.

3 .° Ofrecer, como garantía del cumplimiento de las 
enunciadas responsabilidades de la Corporación, las 
láminas de los bienes propios siguientes:

Una inscripción intransferible, número 4.445, de la 
pertenencia de este Municipio, procedente del 80 por 
100 de la venta de propios, de un capital de 35.075,26 
pesetas, con una renta anual de 1.122,41 pesetas.

Otra inscripción intransferible, número 6.015, de la 
pertenencia de este Municipio, procedente del 80 por 
100 de la venta de bienes propios, de un capital de 
5 539,94 pesetas, con una renta anual de 113,28 pese
tas. El arbitrio de carnes frescas, saladas, embutldosy 
derechos de macelo, que el pasado ano produjo 18.000 
pesetas, por insuficiencia de las láminas y con arreglo 
al Decreto de 10 de diciembre de 1931, y como garan
tía subsidiaria ios demás recursos del presupuesto or
dinario en la parte y proporción que el Instituto Nacio
nal de Previsión, o su Caja Colaboradora de Aragón, 
aprecie como necesaria.

4 0 El Ayuntamiento formalizará el presupuesto ex
traordinario para la fornialización del ingreso y el gasto 
que la operación ocasione.

5 .° Las demás obligaciones que ha de contraer el 
Ayuntamiento en favor del Instituto Nacional de Previ
sión o su Caja Colaboradora, serán las que estas enti
dades establecen normalmenie en sus préstamos, y 
singularmente las siguientes: .

a) Abonar puntualmente en el Instituto Nacional 
de Previsión, o en su Caja Colaboradora de Aragón, 
el impórtele cada anualidad en la fecha de su respec
tivo vencimiento. _

b) Consignar en sus presupuestos de cada ano, 
hasta la extinción total de sus obligaciones poi el 
préstamo, con carácter de pago privilegiado e inexcu
sable, la cantidad necesaria para la anualidad corres- 
po"diegge¿ometerá a la jurisdicción de los Tribunales 

de Madrid para las cuestiones que se susciten. ,
Transcurridos treinta días desde la publicación de 

este acuerdo en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, 
serán sometidos estos acuerdos a referéndum del cuer
po electoral del Municipio, ante las mesas electorales, 
que a este efecto deberán constituirse previamente, 
teniendo lugar la votación el día dieciséis del próximo 
septiembre, desde las ocho de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, en que deberán escrutar el resulta
do; para todos estos trámites será requerido en forma 
el señor Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral. Podrá acudir a las urnas todo individuo que 
figure en las listas electorales del Municipio con dere
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cho a votar debiendo emitir su opinión depositando 
en'a llrna dé la sección que le corresponda, una pa
peleta que dirá: <si» o «no», todo en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 222 del vigente Estatuto muni
cipal, y con el tm de que dicho acuerdo sea válido por 
exigir ese requisito el artículo 158 del Cuerpo legal 
enado, asi como para que por la Superioridad pueda 
ber aprobado el presupuesto extraordinario que a su 
debido tiempo se forme de los ingresos y gastos que 
lleva consigo la operación acordada.

1 para su publicación en el B il et ín Of ic ia l , a los 
efectos antes mencionados, haciendo constar que en 
esta localidad no existe publicación de periódicos 
expido la presente que, con el V.° B.° del señor Al
calde y el sello de la Alcaldía, firmo en Daroca, a sie
te de agosto de mil novecientos treinta y cuatro.—Ma- 
nuel Lorente.-V.° B.°: El Alcalde, Jorge Gracia. "

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 3, de incu

rrir en lae demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juca o 
1 nbunal que se señala, se les cita, llama y emplaea, en
cargándose, a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
dCpanU’nC‘a\^ a la busca- V conducción 
ae aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri- 
bunaR, con arreglo a los artículos 512 3, 388 de la lev de 
miEa7CM° 664 la Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.937.
LABRADOR ROGA, Joaquín; natural de Ateca (Za

ragoza), lujo de Jorge y Eusebia, de 20 años de edad, 
sin oficio m domicilio, y cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá, ante el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud para constituirse en prisión, por tenerlo así 
acordado en el expediente Vago-maleante que contra 
el mismo se sigue coñ el núm. 8 de 1933, y en el que 
por auto de fecha de hoy ha sido declarado rebelde.

Núm. 3.938.
Cosita; de unos veintiún años de edad 

con ultima residencia en Zaragoza, artista de Varietés’ 
y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
delplazo de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
de 1 udela a im de prestar declaración en la causa nú
mero 105 de 1934, sobre escándalo público.

Núm. 3.936.
1 S^RR TE ^APLANA, Roberto; de 43 años, natural 

de Alcampel (Huesca), soltero, hijo de Joaquín y Joa
quina, ambulante y sin domicilio conocido; comparece
rá, ante el Juzgado de instrucción de Calatayud (espe
cial para aplicación ley Vagos), dentro del término de 
diez días, con el fin de darle cuenta de todo lo actuado 
en el expediente Vago-maleante que contra el mismo se 
sigue con el núm. 16 del año actual y proponga prue
bas valiéndose de Abogado y Procurador o manifieste 
si le nombran de oficio.

Núm. 3.920.
SOLER NICOLAS, Mario; de veintiséis años, esta

do soltero, de profesión u oficio Factor estación, na
tural de Valencia, domiciliado últimamente en Zarago
za, procesado por la causa núm. 267 de 1934, sobre 
estafa; comparecerá, dentro del término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción número 3, Secre
taria del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su 

procesamiento, recibirle declaración indagatoria y cons- 
Utuirse en prisión que le ha sido decretada en dicha 
causa.

Núm. 3.921.
RODRIbUEZ FERNANDEZ, Juan; natural de Orgi- 

va, de estado casado, de 29 años, hijo de José y de
procesado P0r tentativa de r'obo, 

causa 446-1933; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción número 2, de Zaragoza 
Sup^iorid' 10° C0nstituirse en Prisión decretada por la

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.929.
DAROCA

D Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 23 de 1934, so

bre tenencia de armas, contra Francisco Algarate Fe
rruca, he acordado dejar sin efecto los edictos de 27 de 
jumo ultimo, en los que interesaba la detención del pro
cesado Francisco Algarate Ferruca.

Daroca, seis de agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. Luis Cosculluela.—El Secretario judicial, Be
nito Vicente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.960.

- omunidad de Regantes de las acequias 
del Partido, Montler y Parte de Allá.

En cumplimiento de lo dispuesto por la vigente ley 
de Aguase Instrucción aprobada por R. O. de 25 de 
junio de 1884, y al objeto de proceder al examen de 
las Ordenanzas por que ha de regirse esta Comunidad, 
cuya constitución fue acordada en 29 del pasado julio, 
se convoca por el presente a los interesados en la 
misma a una Junta general, que tendrá lugar el día 16 
de septiembre próximo, a las diez de su mañana, en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial.

Si no pudiera celebrarse la sesión por falta de nú
mero, tendrá lugar en segunda convocatoria el día 23 
del mismo mes, a la misma hora y en el mismo local 
que el anteriormente designado, y en " 
rán acuerdos con los que asistan.

Sástago, 7 de agosto de 1934.-El 
quio Barceló.

ella se adopta-

Alcalde, Eusta-

Núm. 3.962.
Sindicato de Riegos del Canal

Anuncio.

de Tauste.

Estando vacante la plaza reglamentariamente titula
da de Inspector de obras, se anuncia por el presente 
su provisión a concurso.

Los solicitantes deberán tener por lo menos el título 
de Maestro de Obras y acreditar haber dirigido obras 
especialmente hidráulicas; deberán dirigir sus solicitU' 
des y documentación, espe ificando aquellos extremos, 
a la Secretaria del Canal, sita en la villa de 'latiste, 
donde podrán enterarse del condicionado y cuantos 
datos precisen, en el plazo de quince dias, contado 
desde el que aparezca este anuncio en los Boletine 
OJiciales de las provincias de Navarra y Zaragoza.

Buñuel, 8 de agosto de 1934.—El Director, Antom 
Oliver.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


